
          

 

Ayudas LEADER 2023-2027 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
PARA SOLICITAR LA AYUDA 

 
EMPRENDE RURAL LEADER: 

 
Para todos los beneficiarios: 

 

✓ CIF o DNI, según el caso. 

✓ Autorizaciones para el registro de la solicitud y para que la administración 

consulte mis datos tributarios (según modelos oficiales). 

✓ Plan de empresa para 5 años (según modelo oficial) que deberá incluir: 

o Inversión mínima de 3.000 € que deberá justificarse posteriormente. 

o Estimación de rentas generadas por la empresa superiores al IPREM. 

✓ Presupuestos de la inversión a realizar. 

✓ Certificado de empadronamiento. 

✓ Informe de vida laboral de los últimos 3 años. Se puede descargar en el siguiente 

enlace de la TGSS: Categorias 

✓ Certificado tributario del IAE de no haber estado de alta en la misma actividad en 

los dos años anteriores. Se puede descargar en el siguiente enlace: Agencia 

Tributaria: Certificados tributarios. Expedición de certificados tributarios. IAE 

 

 

 

Para las personas jurídicas, además: 
 

✓ Escritura de constitución de la empresa. 

✓ Acuerdo del órgano competente para iniciar la acción por la que se solicita la 

ayuda. 

✓ Documento acreditativo de la representación del representante y copia del DNI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para más información y presentar las solicitudes:           ADIBAMA 

Ronda Pintor Gárate, 54      44540 - Albalate del Arzobispo     

Tfnos.: 978 81 21 77 / 624 04 70 03     adibama@adibama.es      

www.adibama.es 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Informe+de+tu+vida+laboral
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G309.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G309.shtml

